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VISTO: 

Las Resoluciones H.No. 194 y 208/2020, emitidas por Decanato de la Facultad 
de Humanidades, ad-referendum del Consejo Directivo; y 

CONSIDERANDO: 

Q U E mediante Resolución H.No. 194/2020 se aprueba la propuesta para la 
conclusión de estudios- o cierre ordenado de carrera- de la carrera Especialidad en 
Psicopedagogía Institucional; 

Q U E por Resolución H.No.208/2020 se suspenden los plazos establecidos en 
el Anexo I de la Resolución H.No. 194/2020; 

Q U E puestas a consideración del Consejo Directivo, se acordó proceder con la 
correspondiente homologación de las mismas; 

POR E L L O , y en uso de las atribuciones que le son propias, 

E L C O N S E J O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
(En su sesión extraordinaria del día 19/05/2020) 

R E S U E L V E : 

ARTICULO l e - HOMOLOGAR las Resoluciones H.No.194 y 208/2020, emitidas por 
Decanato de la Facultad, ad-referendum del Consejo Directivo, mediante las cuales se 
aprueba la propuesta para la conclusión de estudios- o cierre ordenado de carrera- de 
la carrera Especialidad en Psicopedagogía Institucional, y se suspenden los plazos allí 
establecidos. 

ARTÍCULO 2o.- HÁGASE S A B E R y comuniqúese al Comité Académico de la 
Especialidad en Psicopedagogía Institucional, Departamento de Posgrado, y 
publíquese en el boletín oficial de la universidad. 
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